
AYUNTAMIENTO DE INSTINCIÓN (ALMERIA)

ANUNCIO

D. FRANCISCO EMILIO ALEX BRUQUE, ALCALDE PRESIDENTE DEL 

AYUNTAMIENTO  DE  INSTINCION  (  ALMERIA),  hace  público  lo 

siguiente:

En  relación  al  convenio  colectivo  del  Personal  Laboral  del 

Ayuntamiento para el  periodo 2021-2023(según indicaciones  de la 

Subdelegación  del  Gobierno  en  Almería)  se  hace  la  siguiente 

modificación  y por tanto añadir al art.18 segundo párrafo de dicho 

convenio a tenor:

“La  masa  salarial  del  personal  laboral  únicamente  podrá 

incrementarse  en  el  porcentaje  máximo  previsto  en  el  apartado 

Cuatro.1 del art. 19 de la Ley de Preseupuestos Generales del Estado 

para 2022”

Instincion a fecha firma electrónica.

EL ALCALDE PRESIDENTE

FDO: FRANCISCO E ALEX BRUQUE.
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